
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, diciembre 13 de 2023.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. Nit. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, contra WILLIAM 

JOSE SALCEDO ALTAMAR, identificado con la cedula de ciudadanía 1.140.865.916, 

radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-0310-00, al ser revisada la misma cumple con 

los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer. 

 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, diciembre trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, y el escrito de subsanación se 

observa que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit. 800.037.800-8, contra el señor  

WILLIAM JOSE SALCEDO ALTAMAR, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.140.865.916. para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en el PAGARE No. 012 046 110 000 248. 

- Por la suma de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($22.564.499.oo) M.L. 

correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré No. 012 046 110 000 248 

- Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($3.993.632.oo) M.L. correspondiente al 

valor de los intereses remuneratorios sobre el capital insoluto, desde el día 7 de julio 

de 2022 y hasta el día 3 de abril de 2023 

- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado en el numeral 

1º de este proveído, sin que supere la más alta legal permitida, sin que supere las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites 

establecidos en el artículo 305 del Código Penal, desde el día 19 de febrero de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

- Por la suma de CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS ($118.766.oo) M.L. correspondientes a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagaré No. 012 046 110 000 248. 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 

1º del artículo 290 ibidem, y/o según lo estable el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, y prevéngasele que dispone de diez (10) días para excepcionar. 



   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

3. Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado WILLIAM JOSE SALCEDO ALTAMAR identificado con la C.C. N° 

1.140.865.916, en los diferentes Bancos de Soledad (Atlántico) y Barranquilla: 

Bancolombia, Banco Davivienda, Banco de Occidente, Banco de Bogotá, 

Bancoomeva, Banco AV Villas, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Caja Social, 

Banco Helm de Colombia, Banco Falabella, Banco Corpbanca, Banco Finandina 

S.A., Banco Citibank, Banco Sudameris, Banco BBVA y Banco Agrario. Oficiar en 

tal sentido. Limite a embargar hasta la suma de $39.000. 000.oo. 

4. Tener al Dr. RICARDO ANTONIO MENDOZA TÁMARA identificada con cedula 

de ciudadanía No. 8.685.719 y Tarjeta Profesional 64.699 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder a él conferido. 

5. Prevenir a las partes para que, en caso de impugnar la presente decisión, se haga 

mediante escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

de este Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm 

a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la Ley 2213-2022 y el 

Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  

Juez 
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